
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO 

ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la 
resolución relativa a la licitación LPE-N044-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA, para 
llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a REHABILITACIÓN DE PAVIMENTACIÓN EN LAS 
COLONIAS BUENAVISTA, EL MAESTRO, BELLAVISTA, BERTHA DEL AVELLANO, LOMAS DEL RÍO Y LA 
SANDÍA 3 EN EL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:05 hrs. del día 30 de agosto de 2021, se reunieron en la sala de 
juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta 
Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

LICITANTES 
	

MONTO 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TAMAULIPAS, 
S.A. DE C.V. $25,913,163.47 

CONSTRUCTORA 	Y 	URBANIZADORA 
MURALLA, S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

MARVI PROMOTORA DE BIENES RAICES, 
S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $26,300,798.74 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA MURALLA, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso 
se incumpla. 

En el anexo "AE8 ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA MAQUINA IA 

0d
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN." de su propuesta, en los análisis de Costo Directo Hora Maquina de os 

quipos: CAMION DE VOLTEO 11 M3 FREIGHTLINER, MOTOCONFORMADORA MODELO 140G A. 
ATERPILLAR, VIBROCOMPACTADOR MODELO CC421 MARCA DYNAPAC, RETROEXCAVAD RA 
ODELO 416E MARCA CATERPILLAR y GRUA ALTEC D900, no cumple con lo requerido en las ses 

e esta licitación, ya que no considero los costos por Seguro para cubrir los riesgos a que está suj ta la 
maquinaria y/o equipo de construcción. Lo anterior desvirtúa el Costo directo hora máquina de stos 
equipos, repercutiendo en los análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo anexo ' AE9", 
donde participan estos equipos y en el anexo "AE15 Catalogo de Conceptos" de su propuesta." 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCI 	ES A 
LOS LICITANTES", en el numeral 18.2. ASPECTO ECONÓMICO, en lo referente al anexo "AE8" árrafo 
quinto que a la letra dice: "Así mis o, el LICITANTE considerará una prima anual promedio de s guros 
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En virtud de lo señalado en los tres párrafos que anteceden a este, la propuesta del licitante no cumple 
con lo establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS 
QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE 
VERIFICARÁ, fracción IV, inciso f) que a la letra dice: "Que los costos horarios por la utilización de 
maquinaria y equipo de construcción se hayan determinado por hora efectiva de trabajo, analizados para 
cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados, así como et 
cargo por operación de los mismos, no debiendo considerar el cargo por almacenaje;". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en el análisis del precio 
unitario del concepto de trabajo, clave: 111204012, referente a: " CTR CONSTRUCCIÓN CAR. Carreteras 
1.02 Estructuras .004 Acero para Concreto Hidráulico P.U.O.T. Designación (N.CTR.CAR-1.02.004 ) 2) 
Malta Electrosoldada 6-6/10-10"., unidad: m2., no cumple con lo requerido en la especificación 
particular para este concepto de trabajo, ya que integró en su análisis de anexo "AE9" respectivo, en el 
apartado de materiales, la cantidad de 0.00105 de rollo de malla electrosoldada 66/1010 en rollo de 100 
m2., equivalente a 0.105 m2. de malla, y esta cantidad de material es insuficiente para el armado de un 
metro cuadrado de malla electrosoldada 6-6/10-10. 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARA, 
fracción X, inciso a), que a la letra dice: "Que en el consumo del material por unidad de medida, 
determinado por el LICITANTE para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los 
desperdicios, mermas, y en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material del que se trate." 

En su propuesta económica diversos documentos incluyendo los anexos "AE15 CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS." y "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS.", de su propuesta, no cumple con lo 
requerido las bases de esta esta licitación, ya que presenta el número de licitación "LPE-N041-2021 - 
que no corresponde a las bases de esta licitación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARAN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, facción I, que a 
la letra dice: "Que cada documento contenga toda la información solicitada", y fracción IX que a la letra 
dice: "Se verificará que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que 
la integran" 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas 
establecidas en el. anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES'', numeral 22, fracción VI, que a I. 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cual 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de u 
proposición." y fracción XXXV, que a la letra dice: "Que el importe total de la proposición no ea 
congruente con todos los documentos que la integran." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv cios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- MARVI PROMOTORA DE BIENES RAICES, S.A. DE C.V., por las razones legales, técni as y 2. \ 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cad caso 
se incumpla. 
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En los anexos "AE15 CATÁLOGO DE CONCEPTOS." y "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS.", de 
su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta esta licitación, toda vez que no realizo los 
cambios indicados en la junta de aclaraciones de fecha 06 de Agosto del 2021 y que estuvieron a 
disposición de todos los licitantes en la página oficial de la Secretaria de Obras Públicas del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas desde el mismo 06 de Agosto del 2021. En la Junta de aclaraciones mencionada 
anteriormente, se hizo entrega de forma magnética de un nuevo ANEXO "AE15 CATALOGO DE 
CONCEPTOS (V0608)", mismo que sustituye al entregado originalmente en las bases de licitación. 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en las bases de esta licitación anexo "AT1 INSTRUCCIONES 
A LOS LICITANTES", en el Punto 4.-MODIFICACIONES A LAS BASES DE LA LICITACIÓN.", tercer párrafo 
que a la letra dice: "Los oficios de aclaraciones y/o modificaciones a Las BASES DE LICITACIÓN, deberán 
ser considerados como parte integrante de las mismas y serán notificados a todos los LICITANTES para 
ser considerados en la elaboración de su proposición; el no hacerlo, será motivo suficiente para 
desechar la misma.". 

En virtud de lo señalado en los párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES-, en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción I, que a la letra dice: "Que cada documento contenga toda la información solicitada-. 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en dos de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES-, numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición." y fracción XV, que a la letra dice: "Aquellas proposiciones que no contengan todos y cada 
uno de los Análisis de los Precios Unitarios "Anexo AE9" que se utilicen para la elaboración de los 
trabajos o tengan cantidad de obra igual a cero (0.00), o que cualquiera de ellos fuese diferente al 
registrado en el Catálogo de Conceptos "Anexo AE15-.- 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y econórn.  as 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la propo ición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuest base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento e las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-MV-190-21-P, con un monto de $25,913,163.47 (Veinticinco Millones 
Novecientos Trece Mil Ciento Sesenta y Tres Pesos 47/100 M.N.) más el impuesto al valor agr gado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabiljtada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por lo anterior, la empresa adjudicada invariablemente antes de la firma del contrato, se 
ompromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
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fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), presentar la OPINIÓN POSITIVA 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el Instituto  

Mexicano del. Seguro Social (IMSS) y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia de  

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la  

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de no  

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 07 de septiembre de 2021 y la fecha de terminación de los 
mismos el 05 de marzo de 2022, por lo que el plazo de ejecución será de 180 (Ciento ochenta) días 
calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitaciones y 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libramiento 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la 
finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 06 de septiembre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente antes de la 
firma del contrato, conforme a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 "Instrucciones a los Licitantes", la Contratista deberá 
entregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indicado antes de la firma del contrato, en la DIRECCIÓN DE 
LICITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedís Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 06 de 
septiembre de 2021 en la oficina de la Subsecretaría de Vías Terrestres, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongació 
Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso d 
inicio de obra y establecer con dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los traba os, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesado que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 
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POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

■,,p..-4/0.--  

t
o 	us Segovia Ramos 

esentante de la Dependencia 
que Pretende Contratar 

R e me-  o "7Vala Ruíz 
Representante del Área de la 

Normatividad, Dirección Jurídica 

POR LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

DeLfi a Ni to Ortíz 
Contratan Interna de la SOP 

POR LOS LICITANTES 
LICITANTES 
	

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA 
MURALLA, S.A. DE C.V. 

MARVI PROMOTORA DE BIENES RAICES, 
S.A. DE C.V. 
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